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• Éste periódico se pul)lica todos 
los domingos, y se repart-; entre 
l o s ' ^ ü s c f i p t o r e K do la htierta y 
caitfiíb en I É Í ' F a 
Agñ^é%\a, don dt ¡.w nu^cñ-

bir^jQíad quirir lo n ¡s s nn-••••io^ ín-
dicai-os-

s Gsja Raigal de A h o r A M O S 

La C o j a H u r a ! t l e A l i o m . i y P r é s t e n l o s I 

ü ! g , C á p r ( ! flgrícQio O í l c i e l rtg l a r c a , ad I 

mtte,iipposiciones a peseta 
en adelante por las qm- abona el 
3 por 100 (ie in tereré anual, hace 
préstamos a los imponentos de la 
Oaja al 6 por 100 ai -iño y :-e en
carga de cambiar billetes fran
ceses cop cl descuento oncial O ¡ I 
esta plaza. 

Horas de oficina: Todos los días 
de 11 a 13. 

Los labrado lo deseen 
pueden inscribirse en la lisí".a d", 
socios d- ''amara sin ten' 
que pagar C ü o t i d p d alguna «ÍÍÍ 

concepto de entrada. Solo abo
narán, al inscribirse como socios 
el mes cori-iente OÁie vale 25 cén-
mos. 

1 
s 
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i C á m a r a Agí^^cola O f i c i a l d e L o r c a 1 

Fundada el 31 de M a y o df* 1918 

í r a p o s i d p n e s P i - é s t a i T t o . ^ 

Pese tas Pese t a s 

ImpQslcisnes anteriores 

d. durante ln t m m . . 

T O T A L -

702 948'04 I Présiamns anteriores . . . . 590.7'37'9O |l 
^ •• • • • - 8.423' 22.635*15 ^ íiursníg la sansans . . 

725i»83't9 \ • 599.160-90 r 

S g o s . anteriores 486.439'01 
duranta km^m 23246'59 509.685'60 | Préstamos pendientes 

TOTAL 
Saldo k imnoslclanes . 215.897 59 ^ 

4904, 

I Préstamos oobrados hasta hoy 4! 0.951' 10 | 
1 8 8 ^ - 9 ^ i 

. .599.160 90 i 

" total ¡(9 arestamos hastü hsy 1265 | 
^ ° total ds ImposlciDBas hasta hoy 

Balance de saldos del dia 6, íebrero de 1920 
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P e b e jHabe i 

Se vende un trillo de cilindros, 
con asiento para e; mulero. En 
la Cámara Agrícola darán razón 

Caja , . . , 

Imposiciones 

Prés tamos . . . . , . . 

G a n í ü . ' t í h " Y pérdida^ . 

ijibf'Plafí . . , . . . . . 

Francos y Moned;.!. Exín-mgera 

Mobiliariü 

Valores . . . . . 

P remios a Itnponentíís . 

F o n d o de reserva de l n Caj í ) 

Depósi tos . , . . . . 

P e 3 e t a B 

2056^ 

18820V 

73 

lots-

02 

80 

63 

Pesetas 

215897 

964 

,c ts^ | 

5 9 ! 

9 4 J 

1818 40 
993195 

8160 
200 
750 

2000 
¡2l98i2¡53j2l98l2|53 
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El gran desarrollo tomado por 
n&*estra Cámara Agrícola Oficial, 
ha'necesitado ua grao esfuerzo, 
quc!, hasta ahora, ha sido hecho 
solamente, por tres o cuatro indi
viduos de la Junta Directiva y 
c o m g . e ^ ^ justo que en una S ' 
ciedad el trabajo ar'avile v'="Ó!.» 
sfibre unos prfcos"'itrdividuos, ia 
(̂ î para ha acordado subdividir 
el. trabajo, estableciendo varitís 
Secciones, dando así, al inismo 
tiempo, forma práctica al progra
ma que se indica en el artículo 11 
de ira Regla wepto yjSa^Usfapippda 

también las nuevas m^cesidadi 
(î - a u e s t t ' a í i O c i e d B d . 

T e n i e n d o en entinta e n ^ 

s i d o r j i í i i o n H p . , l-t Junta Dirt-i.-tiva 
• su sesión ordinaria del d i -

i j ü e r o del corrient(í m e s ha . í f < / . -

dado establecer ias siguient's 

secciones: 
1.' Sección Administrativa y 

Ejecutiva que cuidará de la ad
ministración de la Sociedad, d ' ^ 
ejecutar los acuerdos de la Jun; 
Genaral y de la Junta Dir<:'ctjv , 

nómicamf^nto 

3 ^ h u c í ó e : 

:Tí»g(0 a su 

nei 
ma y 

di V I Oücial, para todo ío cual 
dirá en las siguieiites Comisio 
nes 

1'* Coiidsión üi^i t'ííriódico, 
que cuidará de su Redacción y 
Admiídstración. 

cursos de Ganados y de Maquina
ria Agrícola; esta comisión pro
curará por todos los medios que 
su ceio le aconseje el fomento de 
la agricultura local. 

4." Comisión de Consultas 
Agrícolas y Plagas del Campo/' la 
cual atenderá a cu.antas cohsultas 
se le hagan sobre cultivos, á'bo-
nos, maquinaria, semillas, plan, 
tonea y sobre patología vegettíl y 
anima!, y análisis de tierras y 
abonos. 

5.' Comisión de Compras; in-
tei vendrá juuií! uon 'a Comisión 
ant;erinr;en todo io relativo a-la 
compra de iíemiilas, abonos,'-ptón-
tories, maquinaria, sueros y cuan^ 
1 0 material y drogas, so relacio
nen con la Agricultura, 

4.' Sección de Reclamaciones; 
estará a cargo de esta sección el 
oir y cuidar dé cuantas reclama-
cioncb hagan los socios. 

Además de las secciones ya 
ííCordadas, hay uoml)rada.una p O r 
nencia para estudiar <?1 medijo 
mas'práctico, dentro délos agtlia-
les rnedios de la. Cámara, p|ira 
ampliar su aoción cultural;'^püés 

in CU!tura es muy dificil el pro
greso de la Agricultura:. 

En concepto de ensayo, h- Jun
ta Directiva ha acordado abrir 
un «Curso Elemental de Agricul
tura?,» cuyas clases tendrán lugar 
tod.»s la? dooú¡igos de 11 a 12 de 
la L í ia ñ a u a en el se.srundo piso del 
domicilio social, siendo su asis
tencia complí-ÍR.amt^nte gratuita y 
1 do asistir ú elías los socios 
y .suH I'amilias, 

iBin ia citada sesióií de la Junta 
Directiva quedaron elegidos,. ips 
socios que han de formar las dis
tintas sesiones. 

Sesión 1.* 
D.Juan Martínez Pérex Chue

cos, D. José María Cairípoy, don j „ , 2." Comisión do ia Biblioteca, 
de ia representación oflcialde la At chivo y Musr'O Agrícola, que Antonio Rodríguez, D. José María 
sociedad y de ia corresoondencia leudrá a su cargo "a conservación Zarauz, D. AntotiiO Vallejo y don 
oficial y extra-ofiüial. y fomento Biblioteca, la or- FranciscoMéndez. 

Esta sección estará compuesta denacióff d»>i Archivo y !a forma- Sección 2.* 
por el Presidente, el Secretario, ción de nn Museo Agrícola y la La com D o n e n los Sres. que for 
el Contador, el Teáoreto, y a mas catalogación de estas tres cosas y man el Consejo de Administra-
por don Francisco Méndez y d o n la ordenación d«'l salón d e lee- ción y la Junta de Gobierno de 
Antonio Vallejo. " tura. la Caja Rural de Ahorros y Prés-

2." Sección, Caja de Ahorros 3.* Comisión de Conferf^ncias, tamos, 
y Préstamos, que s e regirá auto- Escursiones, Exposiciones y Con- Comisión d e la Sección 3.* 


